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APRUEBA CONVENIO DE
TRANSFERENCIA DE RECURSOS
“PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO
MUNICIPAL 2023”.

DECRETO EXENTO N°

Parral,

VISTOS Y CONSIDERANDO:

a) Las facultades que me confieren la Ley N°18.695 Ley Orgánica Constitucional de
Municipalidades, sus modificaciones posteriores y legislación vigente.

b) Ley N°19.880 que establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los
actos de los órganos de la Administración del Estado.

c) La Sentencia definitiva de fecha 10 de Junio del 2021 dictada por el Tribunal
Electoral Regional del Maule.

d) Acta de Proclamación de fecha 16 de Junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional
del Maule.

e) Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de
Parral celebrada el 28 de Junio del 2021.

f) Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N° 1.282 del
29 de Junio del 2021.

g) Resolución Exenta SN N°013/2023 de fecha 27 de enero de 2023, renueva para el año
2023 las reglas para la ejecución del “PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO
MUNICIPAL”, aprobadas por la Resolución Exenta N°032 de 2022 de la Secretaría de
la Niñez, establece plazo de ejecución de los convenios y otras materias que indica,
emitida por doña Yolanda Pizarro Carmona, Subsecretaria de la Niñez.

h) Convenio de Transferencia de Recursos “PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO
MUNICIPAL, 2023”, Subsistema de Protección Integral a la Infancia Chile Crece
Contigo, suscrito con fecha 20 de febrero 2023, entre la Secretaría Regional
Ministerial de Desarrollo Social y Familia de la Región del Maule y la Municipalidad de
Parral, para la ejecución del Programa “FORTALECIMIENTO MUNICIPAL, 2023”.

i) Resolución Exenta N°182 de fecha 20 de febrero de 2023, que aprueba Convenio de
Transferencia de Recursos, suscrito entre la Secretaría Regional Ministerial de
Desarrollo Social y Familia de la Región del Maule y la Municipalidad de Parral, para la
ejecución del Programa “FORTALECIMIENTO MUNICIPAL, 2023”, emitida por don
Hugo Romero Quezada, Secretario Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia
(S) de la Región del Maule.

D E C R E T O:

I. APRUEBESE, Convenio de Transferencia de Recursos para la ejecución del
Programa “FORTALECIMIENTO MUNICIPAL, 2023”, suscrito con fecha 20 de
febrero 2023, entre la Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social y
Familia de la Región del Maule, representada por Secretario Regional Ministerial
de Desarrollo Social y Familia (S) de la Región del Maule, don Hugo Romero
Quezada y la Ilustre Municipalidad de Parral, representada legalmente por su
Alcaldesa (S) doña Marie Michele Hiribarren Taricco, cuyo tenor literal se
reproduce a continuación:
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“HAY FIRMA DE DOÑA PAULA RETAMAL URRUTIA, ALCALDESA DE LA ILUSTRE
MUNICIPALIDAD DE PARRAL Y DE DON HUGO ROMERO QUEZADA, SECRETARIO REGIONAL
MINISTERIAL DE DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA(S) DE LA REGIÓN DEL MAULE”.

II. ESTABLÉZCASE, que para todos los efectos la Unidad Técnica de este convenio será
la Dirección de Desarrollo Comunitario y la encargada de fiscalizar el cumplimiento
del mismo, será doña Silvana Chandía Elgueta y en su ausencia será reemplazada
por la encargada de Acción Social, o quien la subrogue.
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III. IMPÚTESE, el gasto que representa la ejecución de este convenio a la cuenta 214-
05-20-013 para ingresos y la cuenta extrapresupuestaria 114-05-20-013 para
gastos del “Programa Fortalecimiento Municipal 2023”.

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE, PUBLÍQUESE EN EL PORTAL WEB
MUNICIPAL, Y ARCHÍVESE.

                 ALEJANDRA ROMÁN CLAVIJO                      PAULA RETAMAL URRUTIA
                    SECRETARIA MUNICIPAL                        ALCALDESA DE PARRAL

S.P.B.R.
DISTRIBUCIÓN:

COPIAS EN PAPEL:                                                                                                           

1. Oficina de Partes, Ilustre Municipalidad de Parral                                         

COPIAS EN DIGITAL:

1. Control, Ilustre Municipalidad de Parral (enrique.gomez@parral.cl)
2. Dirección Asesoría Jurídica, Ilustre Municipalidad de Parral (juridico@parral.cl)
3. SECPLAN, Ilustre Municipalidad de Parral (carla.gomez@parral.cl)  (paola.gonzalez@parral.cl)
4. DAF, Ilustre Municipalidad de Parral (erica.gajardo@parral.cl)  (nelson.lopez@parral.cl)
5. DIDECO, Ilustre Municipalidad de Parral (maría.jorquera@parral.cl) (ana.henriquez@parral.cl)
6. RR.HH., Ilustre Municipalidad de Parral (javier.moreira@parral.cl)  (carolina.rosas@parral.cl
7. Encargada Programa Externos, Ilustre Municipalidad de Parral (silvana.chandia@parral.cl)

Administrativo Dirección A. Jurídica Director de Asesoría Jurídica (S)
Sara Barriga Rivas Tomás Romero Parada
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